
CUARTO TRAMO DE LA LÍNEA DE AVALES PARA EMPRESAS Y AUTÓNOMOS

Mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 19 

de mayo de 2020 (publicado en el BOE de 20 de 

mayo) se pone en marcha el cuarto tramo de las 

líneas de avales aprobada por el Real Decreto 

8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, con el fin de 

garantizar la liquidez al tejido productivo.

La solicitud se podrá tramitar hasta el 30 de 

septiembre de 2020, entendiéndose aplicables 

todas la condiciones y términos previstos en los 

anteriores acuerdos del Consejo de Ministros.

El importe que se libera asciende a 20.000 

millones y va destinado exclusivamente a pymes 

y autónomos, alcanzando ya la cantidad de 

80.000 millones de un total de 100.000 millones 

de euros que aportará el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital para la 

cobertura de la financiación otorgada por 

entidades financieras a empresas y autónomos.
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Para cualquier duda o aclaración adicional que precise contacte con nosotros.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-3824
https://www.kreston.es/contactar-es.html

